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Comunicado 561 
 
 

Congreso local pide garantizar seguridad en datos personales del “FAN ID” 
 

● Se requieren campañas de información y acciones para fortalecer la confianza en 
la utilización de este documento: diputado José Martín Padilla Sánchez 
(Asociación Parlamentaria Alianza Verde Juntos por la Ciudad) 

 
16.03.23. El Congreso capitalino solicitó a las personas titulares del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, Arístides Rodrigo Guerrero García; del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Blanca Lilia Ibarra Cadena; y la Federación Mexicana de Fútbol Asociación, 
Yon de Luisa Plazas, a presentar un informe pormenorizado de las acciones tomadas 
para el correcto cuidado de los datos personales recabados a las y los asistentes a 
recintos en que se celebran eventos deportivos y se solicita la acreditación denominada 
“FAN ID”.  
 
Al respecto, el diputado José Martín Padilla Sánchez (Asociación Parlamentaria Alianza 
Verde Juntos por la Ciudad) indicó que, a un año de los hechos violentos registrados en 
el Estadio Corregidora de Querétaro, se ha buscado mejorar la seguridad en los recintos 
de la capital donde se desarrollan actividades de la Liga MX, solicitando el registro y 
obtención de esta identificación, que facilita la identificación de quienes pretendan alterar 
el orden en estos espacios.  
 
El legislador agregó que existe preocupación en los asistentes a estos eventos sobre la 
seguridad de compartir la información personal y registrar una identificación oficial como 
la credencial INE o el pasaporte, por lo que se deben realizar acciones y una campaña 
para fortalecer la confianza en la utilización del documento, conforme a los 
ordenamientos correspondientes. 
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